ORDENANZA Nº 1503
VISTO:
              La necesidad de promover los debates electorales a los fines de que quienes aspiran a ocupar cargos electivos públicos puedan presentar sus propuestas en un ámbito de participación igualitaria; y,
CONSIDERANDO:


Que siendo el debate una herramienta de la democracia para incorporar a la cultura política de la ciudad el diálogo entre personas que representan diversas posturas, así como un instrumento clave para una campaña equitativa, ejerciéndose el derecho de elegir y ser elegido con una mayor información, transparencia y reforzando la legitimidad del sistema político; 

Que el principal objetivo de este proyecto es fomentar el compromiso cívico fortalecedor de la democracia, basando el debate en asuntos de importancia clave para la ciudad; 

Que es fundamental que se garantice la transmisión del debate por medios de comunicación locales; que según lo establecido en la Ley Orgánica de Municipalidades en su artículo 41º inc. 3 se le atribuye al Intendente Municipal el derecho de iniciar proyectos de ordenanzas y presentarlos en el Honorable Concejo Deliberante para su tratamiento.


Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:

ORDENANZA
ARTICULO 1°).- Establécese el régimen de debate preelectoral para candidatos y precandidatos que se postulen a cargos municipales en la Ciudad de Totoras. En cada uno de los procesos electorales los debates se realizarán en dos (2) oportunidades:

a. Antes de las Elecciones Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias; y

b. Antes de las Elecciones Generales.

                              En el caso que las elecciones sean a ocupar el cargo de Concejal, participará del debate el precandidato o candidato de cada partido político y/o alianza electoral que encabece la lista.

                            Cuando coincidan las elecciones a Concejales e Intendente los debates en las oportunidades antes detalladas, se realizarán por separado.-
ARTICULO 2°).- El debate se llevará a cabo en instituciones públicas de manera gratuita, garantizando la transmisión en vivo por los medios de comunicación locales, como así también ponerlo a disposición en la página web oficial de la Municipalidad.-
ARTICULO 3°).- El debate tendrá lugar en una fecha posterior a la de oficialización de las listas de precandidatos y candidatos y hasta siete (7) días antes a la fecha de elección establecida.-
ARTICULO 4°).- Dispónese la designación de uno o varios moderadores, acordado entre el Concejo Municipal y el Departamento Ejecutivo, para llevar a cabo el debate.-
ARTICULO 5°).- Las temáticas versarán sobre salud, educación, seguridad, obras municipales, servicios a la comunidad, trabajo y vivienda, sin perjuicio de que al momento de organización del mismo sean agregadas nuevas temáticas consideradas trascendentales para favorecer el crecimiento y mejoramiento de la Ciudad de Totoras.-
ARTICULO 6°).- Los precandidatos y candidatos deberán manifestar expresamente su voluntad de participar o no en los debates en un plazo no menor a siete (7) días de la realización del evento.-
ARTICULO 7°).- El Municipio, a su cargo, realizará una amplia difusión del evento, de su realización, destacando la participación en los debates.-
ARTICULO 8°).- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá reglamentar esta Ordenanza AD REFERENDUM del Concejo Municipal en el plazo de 30 días hábiles desde su promulgación.-
ARTICULO 9°).- Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-

                               Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintiséis días del mes de Agosto de dos mil veintiuno.-                       
PAGE  
     227

